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Bogotá D.C., trece de julio de dos mil veintiuno. 

 

 

 Con base en lo dispuesto por el inciso 4º del artículo 121 del Código General 

del Proceso,  remítase el expediente a la Sala de Gobierno de esta Corporación, a fin 

de que designe juez que deba continuar el conocimiento de este proceso.  

 

 

CÚMPLASE 

 

 

PABLO IGNACIO VILLATE MONROY 

Magistrado 
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